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 En atención a lo manifestado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho corrige el mandamiento de pago librado el 25 de 

febrero de los corrientes, en el sentido de precisar que la pretensión primera corresponde 

a $3’045.862.oo por concepto de cuatro (4) cánones de arrendamiento causados desde 

abril a julio de 2020 (En razón a tres mensualidades de $831.000, cada una, y otra por $552.862), y 

no como equivocadamente quedó anotado ($3’324.000.oo). Por otro lado, en cuanto a la 

cláusula penal, el libelista deberá estarse a lo resuelto en el pie de página de la orden de 

apremio, en donde se explicó la razón por la cual se ajustó al monto máximo determinado 

por la ley. 

 

 En lo demás, el auto permanecerá incólume. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese a la parte pasiva la presente determinación junto con la orden de 

apremio.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                             
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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